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de 1994 por la Sección Tercera de la Audh:ncia Nacional PO el recurso
contencioso--administrativo numero 3/1,090/1991, promovido por don
Angel Sanchís Cortina, contra resolución expresa de este Ministerio, deses
tirnatoria del recurso de reposici6n fonnulado contra el recurso convocado
e18 de marzo de 1991 para cubrir puestos de trabajo vacantes en el depar
tamento, cuyo pronunciamientu es del siguiente tenor:

_Fallarnos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 1.090/1991, interpuesto por don Angel Sanchís Cor
tina, contra la Orden del' Ministerio de Sanidad y Consumo de 8 de marzo
de 1991, que se confirma, por ajustarse al ordenamiento jurídico en los
aspectos objeto de este recurso.

Sebrundo.-No hacemos una expresa condena en costas_"

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vig~nte Ley reguladora de la Jurisdiccián de lo Contencioso-Adnli
nistrativo.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.~-P. O. (Orden de 2 de noviembre
de 1994, «Boletín Oficial del Estado. del 4), el Subsecretario, José Lub
Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

27345 ORDEN de 18 de noviembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de /n, sentencia dictada por la Audú'!lwia
Nacional, en el reeurso contencioso-ariministrat'ivo núme
ro 3/701/1991, interpuesto pOT don Rü:ardo Jorge Rueda.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térni.inos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 15 de abril
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el re(~Urso

contendoso-administrativo 3/701/1991, promovido por don Ricardo Jorge
Rueda, contra resolución presunta de este Ministerio, desestimatoria por
silencio administrativo de la reclamación. formulada sobre reconocimiento
y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

.Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ricardo Jorge Rueda contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, de su petición sobre actualización
de trienios como Veterinario titular el 100 por 100 de su valor, absolviendo
a la Administración General del Estado demanda de las pretensiones contra
ella deducidas en la demanda; sin expresa condena en las costas causadas
en este proceso.•

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artkulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P_ D. (Orden de' 2 de noviembre
de 1994, -1301etín Oficial del Estado" del 4), el Subsecretario, José Luis
Temes Montes.

llmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

27346 ORDEN de 18 de noviembre de 199-!¡. por ta· que se di.spone
el cumplimiento de la sentenci.a dictada po'r la Audiencia
Nacional en el recurso contendoso-adm:ini.strativo número
3/693/1991, interpuesto por don Manuel ¡rusta Zabala

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia finne dictada con fecha de 24 de mayo
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en ('j recurso
contencioso-administrativo número 3/693/1991, promovido por don
Mamtel Irusta Zabala, contra resolución presunta de este Ministerio, deses
timatoria por silencio administrativo de la reclamación formulada sobre
reconocimiento y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor
de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

~Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 69311991, interpuesto por la representación de don
Manuel Irusta Zabala, contra la denegación presunta de la solicitud .for~

mulada al· Ministerio de Sanidad y Consumo mediante escrito de 26 de

septiembre de 1989, descrita en el primer fundamento de derecho, que
se contirma por ajustarse al ordenamiento jurldico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas."

Lo que digo a V. L a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción de lo Contt:'ncioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de noviembre
de 1994, .Boletín Oficial del Estado" del 4), el Subsecretario, José Luis
Temes Montes.

Ilmo. Sr. Diredor general de Servicios e Informática.

27347 ORDEN de -l8 de noviembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentfmda, dictada p01' -el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia (Sm'·Wa), en el recurso
contencioscr-ad'mini.strativo número 1.082/1993-N, inte-¡···
puestu por don F'ran.cisco Sánchez Mena.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentenda firm.e dictada eOI.fecha de ti de abril
de 1994, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla), en
el recurso contencioso-administrativo número 1.ü82/1993-N, promovido
por don Francisco Sánchez Mena, contra resolución expresa de este Minis
terio, desestimatoria de la petición formulada sobre abono de diferencias
retributivas pOt el concepto de -indemnización por residencia_, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar ;¡ desestimamos el recursO dedu
cido por don Francisco Sánchez Mena contra la resolución del Subdirector
general de Pl:"rsonal del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de noviembre
de 1993, la que ha de confirmarse por ser acorde con el orden jurídico.
No proct'de hacer un pronunciamiento condenatorio sobre costas."

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de noviembre
de 1994, _Boletín Oficial del Estado_ del 4), el Subsecretario, José Luis
Temes Montes.

lImo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

27348 ORDEN de 18 de noviembre de 1994 por la que se dispone
el cumplim.iento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superiur de Justicia de Galicia en el recurso contencio
so-adm.inistrativo número 1.567/1991, interpuesto por don
Santiago ColeU Díaz.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con feclta de 31 de mayo
dfO 1994 por el TribunaLSuperior de Justicia de Galicia (Sección Primera)
en el recurso cont€ndoso-administrativo número 1.567/1991, promovido
por don Santiago Colell Díaz, contra resoluci6n expresa de este Ministerio,
desestimatol'ia del recurso de reposición formulado sobre sanción disci
plinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor~

_Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Santiago. Colell Díaz, contra la resolución de la Subsecretaría
de Sanidad y Consumo de 28 de diciembre de 1990, que por falta de
carácter grave le impuso la sanción de suspensióa de empleo y sueldo
por tiempo de un mes; y contra la resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 14 de noviembre de 1991, que desestimó el recurso de
reposición; sin hacer expresa imposición de costas."

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la ,igente Ley reguladora de la Jurisdicción de-lo Contencioso-Admi-
nistrativo. .

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de noviembre
de 1994, _Boletín Oficial del Estado" del 4), el Subsecretario, José Luis
Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.


